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D E C R E T O XCIX. 

DE 28 D E ^ S E T I E M B R E DE 1811. 

Mn que se restituye á la ciudad de San Felipe su antiguo 
í.v; nombre de Xátiva , y se manda que no sea reputada 
•^'^'.i-por colonia ó población nueva. 

Las Cortes generales y extraordinarias, aten
diendo á los méritos y servicios de la ciudad de Xá-

• tiva en el reyno de Valencia , que fué despojada de 
este nombre por el Sr. Rey D. Felipe V , y consi
derada colonia y población nueva de resultas de la 
guerra de Sucesión ; y queriendo ademas dar un tes
timonió de benevolencia á sus leales habitantes, de
cretan : Que se restituya á la misma ciudad su anti
guo nombre de JfíZif¿z;a,, y no se la repute en ade
lante por colonia ó población nueva. — Tendrálo 
entendido el Consejo.de Regencia para que dispon
ga su cumplimiento, y lo haga imprimir y publi
car Dado en Cádiz á 28 de Setiembre de i 8 i . i . _ 
Bernardo^ Obispo de .Mallorca^ Presidente.—Anto
nio Oliveros , Diputado Secretario.—^uan de Baile.^ 
Diputado Secretario.—Al Consejo de Regencia.— 
Reg. fol. 155. 

ORDEN* 

íor la qual se concede al Observatorio .astronómico de 
la Isla de León el privilegio exclusivo de la forma
ción.., impresión y despacho del Ahnanak civil y ge
neral. 

¡Conformándose las Cortes generales y extraor
dinarias con la propuesta del'Consejo de Regencia, 
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hecha por conducto de V. S. en oficio de 30 de Agos-j 
to próximo pasado, se han servido conceder por 
ahora al Observatorio Astronómico de la Isla de 
León privilegio exclusivo para la formación, im
presión y despacho del Almanak civil y general, 
haciendo el señalamiento del precio que sea mode
rado para que fácilmente puedan todos tener un im
preso necesario á la vida religiosa y civil. Han re
suelto asimismo que dicho Observatorio tenga obli
gación de tener surtidas á las provincias libres para 
principio de Diciembre de este año , y que no ve
rificándose quedará derogado el privilegio respecto 
de la provincia que no esté surtida.—Lo comunir 
camos á V. S. de orden de S.. M., á fin de que 
el Consejo de Regencia lo tenga, entendido para los 
efectos convenientes..—Dios guarde á.V.S. muchos 
anos..—Cádiz 28 de Setiembre de iSii.— j^uan df 
Baile^ Diputado Secretarlo. —José.Mana Calatrava^, 
Diputado Secretario..— Sr..Encargado del Despacho. 
de Marina.. '-r-

OKDEN.. 

ÍRofi- ¡a qual se fixa el- reglamento que debe observar' 
el batallón- de Milicias Provinciales de artillería de 
Cádiz ^ compuesto délos naturales de Galicia.. 

Excmc. Sr.: las- Cortes generales y extraordi
narias,, enteradas del reglamento, mandado formar 
por el Consejo de Regencia, que V. E. nos re -̂
mitió con fecha de 25, de Agosto anterior, para la 
creación de un batallón de artilleros de los nata?-
rales de Galicia residentes y vecinos de esta plaza 
y de la Isla de León , lo han aprobado, haciendo 
algunas variaciones ,. en los términos siguientes: 

ARTICULO.!.. Este cuerpo se compondrá de un ba-
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tellon de artilleros de Milicias Provinciales con el 
nombre de Voluntarios Gallegos de Cádiz , y de diez 
compañías, que residirán las ocho en Cádiz y las 
dos restantes eii la Isla de León , y se completa
rán de los Gallegos avecindados y residentes en am
bos puntos. No se admitirán en lo suces ivo al reem-
plazo de este cuerpo naturales del Reyno de Ga
licia que no traygan documento que acredite no 
hallarse comprehendidos en los alistamientos de 
aquel reyno. 

rr. Constará Cada compañía de un capitán, urt 
teniente , un subteniente, un sargento primero, tres 
segundos , un tambor, un pífano , quatro cabos pri
meros , otros tantos segundos y ochenta y seis sol
dados. La plana mayor se compondrá del coman
dante, un sargento mayor, dos ayudantes mayo
res, un sargento y cabo de brigada y un tambor 
Biayor para la enseñanza de toda la banda. 

iiL Estas compañías, como de Milicianos Pro
vinciales de artillería , gozarán el fuero militar de 
está arma por lo respectivo á lo criminal, confor
me á lo declarado por el Consejo de Regencia en 26 
<le Julio último para con los Voluntarios de Cádiz, 
no dependiendo ni considerándose como parte del 
cuerpo de Milicias Urbanas de la misma plaza. 

iv. Reconocerán por gefes natos al Comandan
te y Mayor de artillería que hubiese en esta plaza 
en la parte facultativa; y para el demás gobierno 
del cuerpo al Comandante y Sargento mayor del 
batallón. 

V. Usarán del mismo uniforme que hasta aquí 
"han vestido , siendo de su obligación uniformarse 
y arreglarse á su coSta, y la de mantener tambo
res , pítanos y demás que ocurra , sin que el Esta
do por motivo alguno tenga que concurrir con na
da para la formación del batallón y su conservación. 

Ayuntamiento de Madrid



vr. Se emplearán en paz ó guerra en los mis
mos servicios que los artilleros de exército en quan-
to ocurra en esta plaza, haciendo el servicio de 
ella y sus fuertes, ademas del de maestranza, sin 
sueldo ni estipendio alguno en uno y otro caso. 

vn. De los palanquines, mandaderos y demás 
quadrillas de esta clase se compondrá el batallón, con
tando con la fuerza actual de las dos compañías de 
Artilleros Urbanos por la instrucción práctica que 
tienen adquirida en el servicio del arma; en la inteli
gencia que deberán ser preferidos para su formación 
los casados con hijos; si estos no completasen el nú
mero , los casados sin ellos, y así sucesivamente 
los viudos con hijos y sin ellos; y quando todas 
estas clases no cubriesen los mil hombres de que 
debe constar, entrarán los solteros, y con prefe
rencia los que se hallan en actual servicio en las 
dos citadas compañías, debiendo de reunir todas las 
circunstancias de disposición , edad , robustez y ta
lla. La expresada fuerza de mil hombres estará ex
ceptuada de concurrir á la formación ó reemplazo 
de otro batallón; pero de ninguna manera los de-
mas individuos que compongan las quadrillas de 
palanquines y mandaderos, los que quedarán su
jetos á las cargas de sus pueblos y demás que en el 
día tienen; siendo igualmente de su obligación reem
plazar las baxas que ocurran en el batallón para 
mantener constantemente su fuerza, teniendo pre
sente lo prevenido en el artículo i : en el bien en
tendido que han de hacer constar á su entrada no 
ser individuos de ningún cuerpo del exército, y que 
en todo tiempo que se reconozca ser alguno de
sertor de ellos será entregado, porque así lo exi
ge la mejor disciplina militar. La admisión de to
do individuo en el batallón ha de ser con aproba
ción del comandante de artillería, y en su defecto 
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por el segundo, constando asi en la filiación. 

viir. Por primera vez harán los vocales Gallegos 
las propuestas de oficiales , sargentos y cabos , sin 
que tengan obcion ni ahora ni en adelante para pa
sar á este cuerpo oficiales de otro que no sean pre
cisamente nacidos en Galicia, é instruidos en el 
exercicio de caííon, mortero y cabria ; sobre que 
sufrirán los pretendientes un riguroso examen; pe
ro en lo sucesivo se consultarán por los gefes natu
rales del batallón, con arreglo á ordenanza , las 
vacantes que ocurran , y se procurará que recay-
gan todas en individuos del mismo cuerpo, que ade
mas de las expresadas circunstancias y de la anti
güedad en sus clases , reúnan la robustez y buenas 
calidades que se requieren. 

IX. Las propuestas de los empleos de coman
dante y sargento mayor han de ser ahora y siem
pre privativas del comandante de artillería de la 
plaza , dirigiéndolas por el conducta del director 
general de artillería , como gefe principal que de
be serlo de este cuerpo , procurando querecaygan 
en sugetos dignos que hayan servido en el exército, 
y que reúnan , si es posible , la circunstanpia de ser 
igualmente naturales del reyno de Galicia. 

X. Luego* que los oficiales, sargentos y cabos 
sean elegidos , el cuerpo de artillería procederá in
mediatamente á instruirlos en el manejo de la arti
llería , para que quando lo estén se encarguen de 
la enseñanza de los soldados en las horas y dias 
que no sean perjudiciales en sus trabajos así á los 
soldados como á los sargentos y cabos , facilitando 
el comandante de artillería de la plaza los auxilios 
que para esta enseñanza sean necesarios. 

XI. Hasta que por los exámenes prácticos se ob
serve han adquirido ya los Artilleros Provinciales 
aquel grado de destreza que deben tener para el ser-
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vicio de baterías en una plaza, no cesara el exer-
cicio freqüente , continuándolo después solo en los 
dias festivos. 

XII. A los oficiales de este cuerpo se les expedi
rán sus despachos de Milicianos Provinciales. 

xin. Las dos compañías de la Real Isla de León 
dependerán de los gefes de esta plaza , considerán
dolas como parte integrante de este batallón; é igual
mente estarán á las órdenes del comandante princi
pal de artillería de dicha Isla , para que pueda em-̂  
plearlas en los parques, baterías ó corao mejor con
viniere. 

XIV. Los gastos precisos de la correspondencia 
y secretaría del comandante y sargentía mayor se 
abonarán por el cuerpo para no gravar á estos gefes 
en cosa alguna. 

Lo comunicamos á V. E. para que teniéndolo 
entendido el Consejo de Regencia disponga su cum
plimiento Dios guarde á V. E. muchos años 
Cádiz 1.0 de Octubre de 1811 Juan de Baile^ Di->-
putado Secretario. — José María Calatrata , Dipu
tado Secretario. —Sr. Secretario del Despacho de la 
Guerra. 

ORDEN 

En que se manda á la Regencia que cuide de la circula' 
cion de todas las resoluciones de S. M. 

Excmo. Sr.: El Presidente del consejo de guerra 
de oficiales generales del quinto exercito D.Francisco 
de la Rocque, al remitir la relación de causas crimi
nales pendientes ene!, con fecha de 9 de Abril último 
expone no habérsele comunicado la resolución cir
culada por V. E. en 28 de Enero de este año , ni 
otras expedidas por S. M . , dirigidas i la pronta 
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administración de justicia; y en su vista han re
suelto las Cortes generales y extraordinarias que el 
Consejo de Regencia cuide de que se comuniquen 
todas las que se expidan , asi á este exército , como 
á los demás , y á todos los pueblos y autoridades á 
quienes corresponda , para evitar las quejas que hay 
en su omisión ó retardación, para que se verifique la 
pronta y recta administración de justicia , y sobre 
todo para que tengan el debido cumplimiento y 
produzcan su efecto las sabias y justificadas inten
ciones de S. M De cuya orden lo comunicamos 
á V, E. para que el Consejo de Regencia disponga 
su cumplimiento Dios guarde á V. E. muchos 
años. — Cádiz 2 de Octubre de 1811. — Antonio Oli
veros , Diputado Secretario jfuan de Baile-, Dipu
tado Secretario. — Sr. Secretario del Despacho de 
la Guerra, 

OJRDEN 

En que se confirma la exención de derechos concedida á 
los géneros de primera ?iecesidad que entren en la pla
za de Ceuta, 

Habiendo ocurrido á las Cortes generales y ex
traordinarias D, José María de Alós, gobernador 
de la plaza de Ceuta , quejándose del administrador 
de la aduana de Algeciras, porque contra lo dis
puesto por varias Reales disposiciones intentaba exi
gir un cinco por ciento á los pocos víveres que en
traban en aquella plaza : enteradas han resuelto se 
guarde y cumpla la fleai orden que liberta de dere
chos á los géneros de comer , beber y arder que en
tren en la indicada plaza. — Y de orden de las mis
mas lo comunicamos á V. S. para inteligencia de 
S.: A. y que disponga su cumplimiento. — Dios guar
de á y . S. muchos años. — Cádiz. 4 de Octubre 
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de lüii.—Antonio Oliveros ^ Diputado Secretario— 
José de Cea ^ Diputado Secretario Sr. Secretario 
interino del Despacho de Hacienda. 
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DECRETO C. 

DE 6 DE O C T U B R ' E DE 1811. 

Que el conocimiento del delito de espionage en los exer
citos y plazas sitiadas sea privativo de la juriídic^ 
cion militar. 

No pudiendo sin inminente riesgo de la patria, de 
los exercitos y plazas sitiadas, y sin comprometer la 
responsabilidad de los generales en gefe y de los go
bernadores militares, hacerse la menor alteración en 
la ordenanza general del exército, en la parte que de
termina la averiguación y castigo del delito de tra
to de infidencia por espías ó de otra forma , que ata
ca y ofende directamente los medios de defensa , é 
inutiliza los esfuerzos de las armas en los exercitos 
y plazas sitiadas; y debiendo por su atrocidad ser 
castigado con la mayor gravedad y rapidez ,. decre
tan : Que el conocimiento del delito de trato de in
fidencia por espías ó de otra forma, que ataca y 
ofende directamente los medios de defensa , é inuti
liza los esfuerzos de las armas en los exercitos y pla
zas, sea privativo, como lo ha sido hasta aquí, de la 
jurisdicción militar en el modo y forma prescrita en 
la ordenanza general del exército para los casos y 
delitos en que la jurisdicción militar conoce de reos 
independientes de ella; quedando en esta parte la 
ordenanza en toda su fuerza y vigor para su pun
tual observancia , no obstante los decretos de S. M. 
de i8 de Febrero y 25 de Agosto del corriente año,, 
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